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INFORME DE AUTORIZACIO DE CORTE DE ARBOLES EN EL MES DE MARZO  2025. 

FECHA TRAMITE SOLICITANTE DESCRIPCION LUGAR 

03/Marzo/2025 Autorización Corte de Árbol Verónica Martínez  El motivo del corte se debe a que se va 
construir en el área y los árboles 
impiden la ejecución de dicho proyecto. 

Col. Nueva Guadalupe  

17/Marzo/2025 Autorización corte de Árbol German Andrade   El motivo de corte se debe a que esta 
ocasionando peligro en la vivienda y en 
el alambrado público.  

 Barrio El Centro 

 
20/ Marzo/2025 

 
  
 Autorización Corte de Árbol 

 
 
Ariel Alfredo Pastora 
García 

El Motivo de Corte se debe a que se va 
construir en el área y los árboles 
impiden la ejecución de dicho proyecto 
a realizar.   

 
 
  
 La Fraternidad.   

25/Marzo/2025 Autorización Corte de Árbol Doris Emilse Hernández 
Maldonado 

El motivo del Corte de debe a que esta se 
va construir en el área y los árboles 
impiden la ejecución de dicho proyecto. 

 Las Planchas 

28/Marzo/2025 Autorización Corte de Árbol  Angelica Karelia Acenso 
Henríquez 

El motivo de corte se debe a que está 
ocasionando peligro en la vivienda. 

Barrio Las Flores 
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                                                                                                         Licda. Yaneth Zuniga 

                                                                          Jefe de Unidad Municipal Ambiental (UMA) 

 

NOTA: Aun cuando el árbol pueda ser aprovechado en leña, rodajas, tacos o madera aserrada, esta Unidad Ambiental no es responsable del 

uso que se le dé a la madera; consecuentemente la autorización de corte no deberá constituir permiso de traslado de madera en cualquiera de 
sus formas, salvo el caso que se analice lo procedente con el ICF 
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